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1.0 PROPÓSITO 

Esta política está diseñada para informar sobre 

el proceso a seguir ante el desacuerdo de un 

estudiante con la calificación recibida en un 

curso. 

 

2.0 ENUNCIADOS DE LA POLÍTICA 
La otorgación de calificaciones es una función 

inherente de la Facultad. Una vez que el 

profesor informa la calificación de un curso a la 

Oficina del Registro, no está sujeto a 

modificaciones sin la autorización por escrito 

del miembro de la facultad y el Director del 

programa académico. 

 

Al final de cada sesión académica, las 

calificaciones estarán disponibles en línea para 

los estudiantes a través de la plataforma oficial 

institucional.  

1.0  PURPOSE   

This policy is designed mainly to inform the 

process to follow when a student disagrees with a 

grade received at the end of the course.   

  

2.0  POLICY STATEMENTS  

Grades are the sole province of the Faculty. Once 

the professor reports the grade for a course to the 

Office of the Registrar, it is not subject to 

amendment without the written authorization of 

the faculty member and the Academic Program 

Director. 

 

 

At the end of each academic session, grades will 

be made available online to students through the 

official institutional platform. 
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Los estudiantes que deseen impugnar una 

calificación deben iniciar el proceso de quejas  

de calificación dentro de los treinta (30) días 

calendario posteriores a la fecha en que se 

publica de calificación en la web. Al impugnar 

una calificación, los estudiantes deben seguir 

los pasos especificados en la sección titulada 

"Reclamación académica o de calificación" de 

las Políticas generales y el Manual de 

procedimientos disciplinarios. 

 

3.0 IMPLEMENTACION 

Los Rectores, Decanos de Asuntos 

Académicos, Decanos de Gerencia de 

Matrícula, Decano de Estudiantes, 

Registradores, Directores Académicos y 

Facultad tendrán la responsabilidad de 

implantar esta política al igual que la 

supervisión del cumplimiento de esta. 

 

4.0 VIGENCIA 

Esta política será efectiva al momento de 

aprobarse por la Junta de Síndicos y que sea 

firmada por el Secretario de este cuerpo rector. 

 

5.0 ENMIENDAS 

Esta política puede ser enmendada en cualquier 

momento por la Junta de Síndicos. 

 

Students who wish to contest a grade must initiate 

the grade grievance process within thirty (30) 

calendar days of the date of the grade is posted on 

the web. In contesting a grade, students must 

follow the steps specified in the section entitled 

“Academic or Grade Grievance” of the prevailing 

General Policies and Disciplinary Procedures 

Manual. 

 

 

 

3.0 IMPLEMENTATION 

Chancellors, Deans of Academic Affairs, Dean of 

Enrollment Management, Deans of Students, 

Academic Directors, and Faculty will be 

responsible for the implementation of this policy 

as well as the supervision of its compliance. 

 

 

 

4.0 EFFECTIVE DATE 

This policy is effective upon Board of Trustees’ 

approval and the signature of the Secretary of the 

governing body. 

 

5.0 AMENDMENTS  

This policy may be amended at any time by the 

Board of Trustees. 

 


